
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION. DE LA COMPAÑIA DE 
. RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMIÑADA SUMINISTRADORES DE 
PBTROQUIMICOS COMPAÑIA LIMITADA "SUMIPET". 

-1.- CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de 
constitución de la Compañía SUMINISTRADORES DE PETRO- 

“QUÍMICOS COMPAÑIA LIMITADA "SUMIPET" “se otorgó en la 
.- Ciudad de. Guayaquil, el 28 de diciembre de 1984, ante 
| Cel Notarioi hi gEsgás Lutavo del Cantón Suayaquil, abogado 

Eygenio. Santiago Ramírez, Bohorquez; há sido aprobada 
por el Señor Intendente de Compañías de Guayaquil, 
Abogado Xavier Amador Rendón, mediante Resolución No. 
85-2-2-4- 0036 del 11 ENE 1988 

2+- -GTORGANTES,- Comparecen al otorgamientó de la escritura 
pública antes mencionada, pox sus propios derechos, los 
señores: Guillermo Aguilar Robles, casado; Alfredo 
M6ntero Roca, casado; - y, José F. Orozco GugrTero, sol- 
tero. Los comparecientes son de. nacionalidad ecuatoria- 
na y se encuentran domiciliados en la ciudad+de'Guaya- 
.Quila .: ? . 2, os 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La Compañía se denomina SUMINIS- 
.. TRADORES DE PETROQUIMICOS COMPAÑIA LIMITADA ''SUMIPET" 

y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

4.- VOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es 
la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia 

o del Guayas. 
a Yo so? 

5.- OBJBTO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es 
dedicarse a la.importación, exportación y comerciali- 
zación de materia prima y maquinarias para la industria 
petroquímica, química y alimenticia; fabricación, pro- 
ducción, combinación, envasado y fraccionamiento de pro- 
ductos químicos y alimenticios; Importación, exporta- 
ción, comercialización, representación y arrendamiento 
de aparatos ortopédicos, instefimental médico - quirúr- 
gico y Óptica, Exportación y Comercialización de mate- 
riales de caucho y plásticos para calzado, así como cal- 
zado elaborado con los mismos. Agencias, comisiones, 
Representaciones y Distribuciones. Para el cumplimiento 
de la finalidad para la que se crea la compañía, esta 
podrá; a) Celebrar contratos civiles compatibles con 
la capacidad de las personas jurídicas; b) Efecución 
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de actos calificados pot las leyes mercantiles como 
- actos de comercio; Cc) Celebrar contratosppermitidos 
por ia Ley, y que tengan relación con su objeto social. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 
de: CUATROCIENTOS MIL SUCRES,.. dividido en- cuatrocientas 
participaciones de un mil sucres” cada Una. 

"INTEGRACION DEL CAPITAL.- El ca ¡tal social está sus- 
a crito Integramente y pagado” de la'“sigdiente manera: en 

: numerario S/-200.000.00; (quedando por: pagarse la can- 

 rario; 

tidad de s/ 200.000.00-en el plazó- de ' un año en nume- 

o aE00 
NÓMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su 
nómina es la siguiente: Guiliermo Aguiliw Robles; 
Alfredo Mohtero Roca; ” y, José F. Orozco Guerrero, 

ADMINISTRACION y REPRESENTACIÓN. LEGAL - La Compañía es 
gobernada por la Junta- General de Socios y administrada 
por'el Presidente y el Gerénte General. La representa- 
ción legal, judicial y puerajudictal de la Compañía la 
ejerce, al Gerente General. 
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